RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN Nº 019/06
Vistos el Recurso de Revisión interpuesto por …, contra la Resolución No. 029/06 de fecha 08 de mayo del 2006, que declaró Fundado el reclamo interpuesto por don …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº … que cubre el vehículo de su propiedad de Placa de Rodaje No. …;

Por sus fundamentos y considerando además:

Que, en su Recurso de Revisión la aseguradora solicita la revisión de la Resolución No. 029/06, por contener ésta una omisión en la valoración de las pruebas referidas exclusivamente al grado de alcohol en la sangre que tenía el conductor al momento del accidente de tránsito;
Que, tal como señalamos en la resolución recurrida, la Aseguradora establece dentro de las condiciones de su Póliza la Cláusula de Alcoholemia (estableciéndose un límite máximo de 0.7 gr/lt.); no obstante, en ninguna parte de la misma, ni de la propia póliza, se señala que para los efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al momento del accidente, que, el grado de metabolización de alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida, conforme a la fórmula utilizada por la Sanidad Nacional;

Que, es un criterio reiterado por esta Defensoría, que es posible introducir en las pólizas referencia a parámetros objetivos, con la finalidad de determinar cantidades o porcentajes que fuese necesario precisar a los efectos de la ejecución del contrato de seguro y de la verificación del cumplimiento de ciertas obligaciones bajo el mismo, sean éstas tanto de cargo del asegurador como del asegurado;

Que, en tal sentido, esta Defensoría estimó que al no haberse señalado expresamente esta condición en la póliza, el oponerla en forma arbitraria al asegurado, infringe los dispositivos legales señalados en la Resolución No. 029/06; salvo que, … hubiese cumplido con presentar un documento que acredite fehacientemente que efectivamente al momento del siniestro el conductor excedía de 0.7gr/lt de alcohol en la sangre, ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 196º del Código Procesal Civil,  “…la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuren su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”; 
Que, en ese orden de ideas, al no haber cumplido la aseguradora con presentar ningún elemento que pruebe su afirmación respecto a este caso en particular; debe estarse a la constatación efectuada por el dosaje etílico respectivo, que indicaba un grado de intoxicación dentro del límite permitido por la indicada cláusula.
Que, la Defensoría no encuentra elementos nuevos contenidos en el Recurso de Revisión que permitan llegar a una conclusión diferente a la contenida en la recurrida
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 197º y 200º del Código Procesal Civil, y los artículos 6º y 9º de su Reglamento, no habiendo el recurrente demostrado motivo, vicio o error que invalida la Resolución de Vista.
Resuelve:

Ratificar la Resolución materia del Recurso de Revisión, por lo que la aseguradora deberá proceder a indemnizar el siniestro objeto de la reclamación, según los términos de la póliza correspondiente.







Lima, 5 de junio de 2006

